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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

252 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 963 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Eloína Sánchez Diogo, contra la empresa “Sa-
natorio del Valle, Sociedad Limitada”, “Centro Traumatológico Madrileño, Sociedad Limi-
tada”, Fondo de Garantía Salarial, Asociación Ferroviaria Médico Farmacéutica de
Previsión Social a Prima Fija, sobre ordinario, se ha dictado auto de acumulación del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

Primero.—Acumular a los presentes autos los provenientes del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid, seguidos con el número 1.067 de 2010.

Segundo.—Oficiar al Juzgado citado solicitándole remitir los autos acumulados, con
testimonio de la presente resolución.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Centro Traumatológico Madrile-
ño, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/9.082/11)
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